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ÜíailA lili U (¡METI
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. eí Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios gn ^ds), 3. M. la Reina D,a Victo- 
ti tíagoia, y 83. AA. RR. ei Prín- 
pe íti Anuarias ó loEantej D. Jaime, 

D.a Beatriz y D.tt María Cristina, eonti- 
núaosin oov^daden n importante salad.

De igual beneficio di frutea las demáa 
so .a? de la Angosta Raed Familia, 

(Gacetas 6 y 7 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

a, ¡e
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

eulenüieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionada lo siguiente;

Articulo 1,° Desde la promulgación 
de esta Ley se considerarán incluidos en 
en el plan vigente de carreteras, todos 
aquellos trozos cuyas obras se hayan 
comenzado por el sistema do Adminis
tración, y que por cumplimiento de la 
ley de 29 de Junio de 1911, y per no 
pertenecer á la relación de los 7.000 
kilómetros á que aquélla se refiere, 
hayan sido suspendidas y paralizadas.

«La inclusión de todos estos trozos en 
cada caso particular, se hará previo 
informe del Consejo de Obras Públicas 
en pleno.»

Art. 2.° Se considerarán asimismo 
incluidas en el plan vigente, todas las 
travesías de pueblos que no puedan ser 
sustituidas técnica y económicamente 
por vías de circunvalación, y cuyas 
obras correspondan á los trozos inclui
dos en la relación de los 7.000 kilómetros 
y á los que por el aiticulo anterior y 
siguientes ingresen en ei plan vigente, 
asi como los que, sin construir hoy, 
correspondan a trozos ya ejecutados, 
siempre que aquéllas y estas travesías 
deban ser realizadas por el Estado, en 
cumplimiento de la legislación que rija 
en la materia.

Art. 3.° De igual modo ingresarán 
en el plan vigente de carreteras, 
todos los puentes y obras de fábrica 
importantes no ejecutadas hoj, ya en 
carreteras construidas, ya en las corres
pondientes á las incluidas en la relación 
de los 7.000 kilómetros, aun cuando 
nominalmente no figuren en ella, como 
las que correspondan á los trozos que 
por esta ley se incluyen en el plan.

Art. 4.° Todas aquellas carreteras 
pertenecientes a1 plan antiguo que fué 
■sustituido por el de la ley de 29 de Junio 
•di 1911, y que sirvan para establecer 
•Comunicaciones internacionaies, serán 

de hecho y por la presente ley incluidas, 
a los efectos de su ejecución por el Es
tado, en el plan vigente.

Podrán asimismo incluirse en éste 
aquellas carreteras que tengan igual 
concepto de servicios que las anteriores 
y que sin estar incluidas en el antiguo 
plan, sojuzguen necesarias para cumplir 
aquel carácter internacional.

En estos casos, la propuesta de inclu
sión se hará por el Ministerio de Fomen 
to, cumpliendo, en lo que á este extre
mo se refiere, toda la tramitación queso 
Balan las leyes y Reglamentos vigentes

Art. 5 0 Se considerarán incluidos en 
el plan vigente rodos aquellos trozos ó 
todas aquellas secciones de carreteras 
que habiendo sido empezadas comple 
ten la longitud total de las mismas: igu 
almente se completarán las incluidas 
en la relación de los 7.000 kilómetros 
«asi como todas aquellas vías que sean 
indispensables para establecer la unión 
entre trozos terminados au ¡que corres
pondan á carreteras con distinta deno- 
mirac'ón».

Art. 6.° Se ampliará el plan vigente 
de carreteras coa todas aquellas que no 
perteneciendo á ninguno de los concen
tos anteriores fueron en su día propue;- 
fas po d o adic ón á la relación de los 
7.000 kilómetros, sometidas al conoci
miento de las Cortes y no aprobadas por 
éstas per exceder de aquella cifra mar
cada en dicha relación, y para cuya pro
puesta fueron tenidas en cuenta condi
ciones de interés general dentro del es
píritu que presidía la citada ley de 29 
de Junio de 1911.

Podrá terminarse esta ampliación con 
el complemento de las carreteras á que 
se refiere el apartado anterior si su 
completa teimiuación se juzga ne
cesaria.

Art. 7.° Para el cumplimiento de lo 
preceptuado en artículos anteriores, y 
para formación de la relación de carre
teras que por esta ley se instruyan en el 
plan vigente, el Min stro de Fomento, 
«previa información pública y dictamen 
de las Jefaturas de las provincias, resol
verá oyendo al Consejo de Obras Pú
blicas».

Art. 8.° El Consejo de Obras Públi
cas podrá proponer, sí de su estudio re
sultara necesario, la exclusión de algu 
ñas de las caireieras á que los artíeulos 
d .° y 6.° se refieren, y, en su lugar, la 
inclusión de otras, siempre que esas mo
dificaciones no alteren fundamentalmen 
te la longitud tota! de las carreteras in 
cluídas por el concepto á que dicho ar 
líenlo 6.° se refiere.

Art. 9.° El Ministro de Fomento for
mará la definitiva relación de amplia
ción al plan de carreteras, que sometida 
al acuerdo del Consejo de Ministros, sera 
aprobado por Real decreto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticies, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guarda, 

cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce,

YO EL REY,
El Ministro de Fomento, 

Miguel Villanueva Gómez
(Gaceta 31 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr: Para facilitar el cumplimien 

to del artículo 7 °, párrafo segundo de la 
ley de Presupuestos de 24 del actual, en 
el que se concede un plazo, por el perío
do anterior á 1 0 de Abril del año próxi
mo, para la presentación de instancias y 
jusMficaotesá los interesados á quese re
fiere el artículo 203 de la ley del Tim
bre.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las Sociedades comprendi
das en dicho artículo 203 que hayan de
jado Transcurrir los plazos señalados asi 
en el artículo 193 del Reglamento de 29 
de Abril 1909 como en la séptima dispo- 
sic ón transitoria del mismo, al efecto de 
solicitar Ja declarac ón de exención del 
impuesto, rodrán deducir esta solicitud 
anta esa Dirección General, documenta
da, como previene dicho articulo 193, 
antes de 1.° de Abril del próximo año 
1913, plazo que podrán aprovechar 
igualmente para la reproducción de sus 
instancias las Sociedades á quienes se 
haya desestimado las que dedujeran, 
por haberlo hecho fuera délos términos 
fijados en las indicadas d sposiciones 
reglamentarias.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 31 de Diciembre de 1912.

N. REVERTER, 
Señor Director general del Timbre del

Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Circular.— Terminados los exámenes 

de aptitud que dan derecho á concursar 
las plazas vacantes de Secretarios de 
Diputaciones Provinciales y Contadores 
de fondos provinciales y municipales y 
Jefes de las Secciones de examen de 
cuentas, y en cumplimiento de lo que 
previenen los artículos 2,e y 4.® de los 
respectivos Reglamentos de 11 de Di
ciembre de 1900, esta Dirección General 
ha acordado:

1 .a Los aspirantes de las distintas 
convocatorias tendrán la obligación de 
completar su expediente personal, si no 
lo estuviese, con la certificación de la 
partida de bautismo ó de nacimiento 
debidamente legalizada, si el interesado 
no pertenece al territorio notarial de 
Madrid; hoja de servicios, certificaciones 
de los cargos que hubiesen desempeña
do en los establecimientos particulares, 

" títulos académicos, ó en su defecto, 
copias en papel de la clase 12 a, que 
serán confrontadas oportunamente con 
los originales.

2 .a La presentación de estos doou- 
I mentos se hará por medio de instancia 

á esta Dirección General, presentándole 
ante el Alcalde de la localidad donde 
resida el interesado y haciéndose cons
tar el domicilio de éste.

3 .a Los expedientes se completarán 
en el plazo de treinta dias, á partir de 
la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid.

4 .a El retraso en completar los ex
pedientes no hará perder la aptitud y 
el derecho de los aspirantes, pero no 
podrán tomar parte en los concursos 
anunciados sin cumplir antes el indica
do requisito.

5 .a Todos los aspirantes, cualquiera 
que sea la convocatoria de que proce
dan, estarán obligados á dar cuenta á 
esta Dirección General de los cambios 
de domicilio ó residencia, y todos los 
años en el mes de Diciembre á justificar 
su existencia por medio de instancia 
manifestando que insisten en conservar 
el derecho adquirido.

Todo aquel que no cumpla estas pre
venciones será excluido de concursar 
plaza ínterin no justifique debidamente 
los motivos que ocasionaron la omi
sión; y

6 .a Para evitar todo pretexto ú oca
sión fundada en el desconocimiento de 
estas reglas, las mismas se publicarán 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de todas 
las provincias, sin que se admitan re
clamaciones de ningún género á los 
interesados que no ejecutasen lo man
dado en la forma prevenida.

Madrid, 4 de Enero de 1913.=E1 Di
rector general, L. Bolaunde.

(Gaceta 5 de Enero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
De conformidad con lo dispuesto por 

Real decreto de esta fecha y lo estable
cido en ios artículos 4.°, 6.°, 7.° y 8.® del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910, se 
hace convocatoria especial para proveer 
con la cátedra de Agricultura de Valla- 
dolid la de igual asignatura vacante en 
el Instituto de Mahón (turno de oposición 

* entre Auxiliares), concediendo el plazo 
de un mes para que puedan solicitarlas 
los que estén en condiciones y aspiren 
á ella, teniendo únicamente derecho á 
optar á dichas plazas vacantes y lasque 
pudieran agregarse, pero no álas anun
ciadas anteriormente.

Los aspirantes presentados durante la 
primera convocatorio tienen opción á 
todas la plazas agregadas,

Los nuevos aspirantes presentarán, 
dentro del plazo de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Registro general de este Ministerio, 
las instancias correspondientes, acom
pañadas de la documeqtacióg justifica

M.C.D. 2022
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tiva de reunir las condiciones exigidas 
por el expresado Real decreto para 
tomar parte en las oposiciones y que se 
cí'an en la convocatoria publicada en 
la Gaceta de 8 de Agosto 1912.

Madrid, 7 de Diciembre de 1912.=E1 
Subsecretario, Rivas.

(Gaceta 6 de Enero)

Múm. 41 
'Grobierno Oivil

Secretaria.—Negociado 4.a
Cir c u l a r .—Convencido este Gobier

no de la importancia social que entraña 
la labor que viene realizando la Socie
dad Protectora de los animales y de las 
Plantas en esta Provincia y deseando 
prestarle lodo el apoyo posible á ins
tancias de su Excmo, 8r, Presidente, 
he acordado reproducir la Circular que 
al efec:o se publicó en este mismo pe
riódico oficial con fecha 11 de Julio pró
ximo pasado, recomendando muy en
carecidamente su cumplimiento á todos 
los agentes de mi Autoridad y previ
niéndoles que seré inexorable con los 
contraventores y con. los que con su leni
dad no procedan á denunciar las infrac
ciones de que tengan noticia ó impon
gan el debido correctivo, si procediese.

Palma 8 Enero de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

■ La Circular de referencia dice asi:
«La Sociedad Protectora do Animales 

y Plantas de esta capital cuya obra 
humanitaria empieza á fructificar dan
do gallardas muestras de vitalidad, se 
ha dirigido á este Gobierno solicitando 
el apoyo oficial para mejor seguir su 
benemérita labor, cuyos beneficios al
canzan á la agricultura y tienden á evi
tar crueldades que dicen muy poco en 
favor de Ja cultura pública.

Al atender al expresado ruego, reco
miendo á todos ios agentes de mi auto
ridad y especialmente á los Síes. Alcal
des, cuiden de que las prevenciones de la 
presente Circular tengan el mas exacto 
cumplimiento, solicitando á la vez et 
apoyo de cuantas personas se sienten 
animadas de los buenos deseos que ins 
piran á lu Sociedad de referencia, cuya 
cooperación valiosísima es el único me
dio de que modificando las costumbres 
se consiga respeto para las plantas y 
protección para los animales, como 
prescriben las leyes y dictan los senti
mientos humanitarios; estableciéndose 
en su consecuencia las siguientes pre
venciones:

1 .a No se permitirá el comercio de 
pájaros ciegos; los que se encuentren 
serán recogidos por los Agentes de la 
Autoridad y los que los tuvieren multa
dos con 100 pesetas,

2 .a Conforme dispone ia Ley de ca
za, está en absoluro prohibido coger 
nidos ó sustraer de ellos los huevos ó 
las crias, Los que infrinjan esta pre
vención, serán entregados á los Tribu
nales, conforme á las disposiciones di
chas.

3 .a Se prohíbe también arrancar la 
corteza de los árboles de los paseos ó 
sitios públicos, clavarles clavos, tron
char sus ramas, tirarles piedras, subirse 
á ellos y cuanto, en general, pueda 
perjudicar su vida, belleza y desarrollo.

4 / Igualmente se prohíbe cojer ño
res de los jardines públicos, estropear 
las plantas y causar en ellos daños y 
desperfectos.

5 .a También queda prohibido tortu
rar en cualquier forma a los animales, 
instalar tiros ai blanco en el que éste 
se halle constituido por un animal atado 
ó inmovilizado, etc. etc,

6 .a Se prohíbe también ostigar y 
castigar con crueldad á los animales de 
tiro y carga, así como todas las cargas 
violentas que dén por resultado ocasio
nar sufrimientos crueles ó innecesarios 
á los mismos, impidiéndose al efecto por 
todos los medios, que se lee haga tras- 

j portar cargas ó seles someta á trabajos 
I superiores á su edad, fuerza y condicio- 
; nes.

7 .a No podrán circular las cabal'e- 
¡ rías cuyos resabios les hagan peligro- 
Isas, las asmáticas, las que padezcan 

llagas ó cojera ú oíros defectos que les 
g priven de trabajar sin sufrimiento. El 
b conductor de caballerías, deberá em- 
, plear »an solo tralla para estimular el 

esfuerzo físico de las mismas, absten- 
niéndose de hacerlo con palos, hierros, 
piedras, etc etc.

8 .a Se prohíbe asimismo las riñas 
de perros entre sí, ó con otros animales, 
sean de la especie que sean.

9 .a A los contraventores de estas 
disposiciones se les impondrán las pe- 

i nalidades consiguientes, pasando inme
diatamente las oportunas denuncias á 

L las Autoridades respectivas.
; 10.a Los Alcaldes darán la mayor
, publicidad á esta circular, procurando 

i su colocación y lectura en los sitios pú- 
: blicos de costumbre y en las respectivas 
■ Escuelas, y con la Guardia Civil, y de

más agentes de la Autoridad, velarán 
por su mas exacto cumplimieeto, siendo 
inflexibles con los infractores, y pres
tando ademas su ayuda ó concurso á 
las personas autorizadas para recabar
lo, asi como también á los individuos 
de las Sociedades Protectoras de Ani
males y Plantas legalmente constitui
das.

Espero pues que todos ayudarán á 
esta necesaria labor, capacitados de la 
conveniencia, bondad y eficacia de estos 
propósitos para el buen nombre de esta 
provincia.»

Núm. 45
Sección de Presupuestos y Cuentas 

■municipales
Cir c u l a r .— Aprobado por este Go

bierno con techa de hoy el presupuesto 
de ingresos y gastos de la Cárcel del par
tido judicial de Palma para el próximo 
año 1913 y el respectivo repartimiento 
formado á tenor de lo dispuesto en los 
Reales decretos de 18 de Abril de 1875 
y 11 de Mayo de 1886, se publica á con
tinuación expresándose la suma que co
rresponde á cada uno de los Ayunta
mientos para atender á las referidas 
obligaciones de la Carcél á cuyos Seño
res Alcaldes prevengo que consignen, 
si no lo hubiesen hecho yá, en sus pre
supuestos ordinarios la cantidad que 
respectivamente les ha sido señalada.

Palma 8 de Enero de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Hegiarto

Pueblos
Ha

bitantes Pesetas Pesetas

Palma , , . 63937 8851'32 8851-32
Algaida. . , 4084 565*46
Andrai'X . , 6516 902-05
Bañaibufar. . 707 97-87
Buñola. . , 2303 318'83
Oalviá. . , 2567 355'36
Deyá. . . , 842 116-56
Esporlas . . 2953 408'80
Establiments. 1454 205'44
Estallenchs. . 668 92-47
Fornalu'X. . 793 109*78
Lluchmayor . 8859 1226*42
Marratxí . . 3815 528'14
Puigpuñent. ; 1669 231'05
Sta. Eugenia. 1537 212'77
St< María . . 3083 426*80
Sóller . . . 8026 1111*10
Valdemosa. . 1732 239*78 7148'68

■■■ ■ ■ II. w— - —
115575 16000*00

Núm. 46
Sección de Presupuestos y Cuentas

Cir c u l a r .—Recuerdo á los Ayunta, 
miemos que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 21 de Mar
zo de 1905, aclarado por la Real orden 
de 12 de Abril siguiente, el dia 31 de 
Diciembre próximo pasado han debido 
quedar definitivamente cerrados los pre 
supuestos ordinarios y extraordinarios 
que rigieron durante el año de 1912 de 
los cuales ha de practicarse la oportuna 
liquidación, refundiéndolos con él auto- 

i rizado por este Gobierno para el própio 
I ejercicio,
r La liquidación referida la constituyen 

los documentos siguientes:
Cuenta del presupuesto ajustada al 

modelo número 5 de la Circular de la 
Dirección General de Administración de 
10 de Abril de 1888, acompeñada de los 
pliegos de observaciones sóbrelas bajas 
y aumentos que haya habido en Ingre
ses y Gastos, no olvidando incluir en 
estos últimos los aumentos acordados 
mediante transferencias de crédito le
galmente autorizadas ó en virtud de ex
pedientes instruidos con las formalida
des que exigen al articulo 18 de la Real 
orden de 30 de Julio de 1859 y Ja Regla 
4.a de la Circular de 12 Marzo de 1860.

Relaciones nominales de deudores y 
acreedores del Munic:pio en forma cer 
tificada, debiendo arrojar la primera 
igual suma que la de la última columna 
de la liquidación ó cuenta dei presu
puesto de Ingresos del ejercic o asi como 
la segunda debe su importe también ser 
igual á la de la última columna de Gas
tes.

Certificación del acta de arqueo prnc- 
ticado en la forma ordinaria en 31 de 
Diciembre próximo pasado en donde 
conste la existencia en caja el expresa
do dia, la cual ha debido pasar en l.° de 
Enero del corriente año como primera 
partida de ca*go al capitulo 8.° artículo 
1 0 de la cuenta del presupuesto de 1913.

Y por último, en el presupuesto re 
fundido para el repetido año de 1913, en 
si que además de los créditos que con
tenga el ordinario últimamente autori
zado por este Gobierno, han de incluirse 
las resultas del de 1912 qua ha sido li
quidado, llevándolas á los capítulos y 
artículos que les corresponda según su 
origen ó precedencia.

Esto no será necesario en el caso de 
que no resultare pendiente de cobro y 
de pago crédito alguno.

Encarezco á los Sres. Alcaldes el 
cumplimiento dotan preferente servicio 
dentro de los quince días del actual mes.

Palma 8 de Enero de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 39
JUNTA DE PROTECCION 

á la Infancia y Represión de la Mendi
cidad de Palma de Mallorca 

Cuenta trimestral de ingresos y gestos 
efectuados por esta Junta durante los 
meses de Septiembre á Noviembre de 
1912, que con esta fecha se rinde al 
Consejo superior.

Aüo de 1912.—4? Irimestre
Pesetea

In g r e s o s
Importe de lo recaudado proce

dente del 5 por 100 sobre lo
calidades de espectáculos pú
blicos dorante el mes de Sep
tiembre de 1912. , 183‘69

Id. id. id. id. Octubre de id. . 235 82
Id. id. id. id, Noviembre de id. 21z'54

La preoodenle oaenla se halla en un

Total ingresos. .

Ga s t o s

632-05

Para la protección á la infancia. 390*00
Para la represión de la mendi

cidad. . 376*40
Para personal y material. . 300*30

Total de Gestos. . 1066'70

CUb n e a  d e  Ca ja
Existencia en Cja á fin del tri

mestre anterior, ,

8C=S== =

910'43
Id eu c/c en el Banco de Es

paña ú otro establecimiento 
de C édito . 63'20

Ingresos obtenidos en el tri- 
mee de esta cuenta. . 632 05

Total. . 1605'68
Gastos en igual período. , 1066'70

Existencia para el primer tri
mestre de 1913. , 538'98

¡iodo conforme con les partidas que epa- 
( recen en loe libree de contFb'*Uded y con 
'' loe juetifin&r.teR qo? qmdai; frehiv^doe 

j Palme 31 Diciembre de 1912.—El Te- 
< sorero contador, Luis Pascual,—V.° B.°— 

El Gobernador Presidente, Merteno de la 
Vega laclan.

Núm. 23
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Diciembre de 1912
Estado demostrativo de lee emfermedadss 

irfecto-ccntegioses que h»n ateoedo á 
lee animales dcmésticoB en este provin
cia, durante el mes de Ja ficha,

Partido de Menorca
G’osopeda, especie Bovina, eDf:imo8 

del une anterior 6, curados 6.

Í Partido de Manacor
x Viruela, especia Ovios, erfermos del 

mee anledoK 20, curados 20.
Partido de Inca

Viruela, especie Ovina, emíermog del 
mee anterior 6, ínvesiones en e) mes de 
la fecha 15, curadoe 6, quedan enfermes 
15.

Partido de Menorca
Carbunco becteridieno, eepecie Bovina, 

invasiones en el mes do la Leba 1, muej- 
tos ó sacrificados 1.

Partido de Inca
Mal rojo, especia Bovino, er-ferinos del 

mes anterior 9, curedcs 4, muertes ó sa- 
osificedcs 5.

Pa ma 31 de Diciembre de 1912.-El 
loepí ctor provincial de H g r e pecuaria, 
Antonio Boech.

Núm 18 
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— H hiendo ecndldo á este 
Alcaldía D. Guillermo Pascual pidiendo 
permiso pe^a instalar un motor de medio 
caballo fueiza en d d b  cesa eita en Ir  ca
lle de la PcrtePR destinado Ala elevación 
de eguae á tenor de lo prevenido en Its 
dispceicionrs vigentes, se anurcia el pú
blico que el expediente ee haliaiá dé mü- 
nifieeto en la Secretaria de íb í» Excelen- 
iieímo AyDntsmknto, per eepaoio de 15 
dias, contados desde la poblícación de eete 
anuncio en el B. O. de esta picvirc’a, á 
efectos de reclamación.

Pb ms 3 de Enero de 1913. El Alcal
de, Antonio Pou.

Núm. 19
Fomento.— Habiendo sendido á esta Al

caldía D. Eugenio Pomar pidiendo permi
so para instalar un motor eléctrico de me
dio caballo de fuerza en una cesa site en la 
calle del Pasadizo deBiinado al mov mien
to de una bomba para elevación de agüe, 
á tenor de Jo prevenido en las disposicio
nes vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifii sio en la 
Secretaria de este Excmo. AyuntsmieLto, 
por espacio de 15 aias, contados d«-8de la 
publicación de este Enuncio en ai B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclamación.

Palma 3 de Enero de 1913. —Ei Alcah 
de, Antonio Pon.

Núm. 40
Ensanche. — E- repartimiento de la con* 

triboc ón territorial por el concepto de Ur
bana de la Zona de Eusenche, correspon
diente al año de 19 3, estará de manifiesto 
al público por espacio de ocho d as á efec
tos de reclamación, en Ja Secretaria de 
eete Ayuntamiento á comer desde el si
guiente en la qne tengo logar la < ubhca* 
oí ón del presente anuncio en et B. O. de 
esta provincia.

Palma 4 de Enero de X913.—El Alcal
de, Antonio Pon.

Núm. 36
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Aprobado por este Ayuntamiento e* 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el oorriente efio 1913, permanece á ex
puesto ai público á efeo o?* de reclairacióD 
en la Secretada de eata Corporación por 
léi mino de quince días a contar desde el 
dia de mafianE.

Alaró 3 Enero de 1913. - El Alcalde» 
Pedro Gelaberi,
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Nóm. 2920
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Septiembre del año 1912. •

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.° de jonar- 
les, de uni
dades, de ma- 

t erial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacio de la Excelentisima
Diputación Provincial

Oficial albañil, de 1.a . . . Jornal 25‘00 3'25 81'25
Id. id. de 2.a................................ Idem 25'00 8'00 75*00
Peón id. de mano, de 1.a . , Idem 56'00 2'25 126*00
Yeso................................................ Hectolitro - 10'00 1'45 14'50
Cal apagada.................................... i» 9 » 0'94
Id. viva........................................... Quintal métrico 6'40 1'72 11'01
Cemento del país . . . . Idem 1'60 1'63 2'61
Aguarrás......................................... Kilogramo 1'00 1*75 1'75
Ladrillos refractarios. . . . Docena 0'17 8'00 0'51
Escobillas. . . . . ídem 1'00 0'90 0'90
Restauración de escudo. . . B » i) 80'00
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 3'883 0'60 2'00

'Suma . . . . 346'47

Casa de Misericordia
Oficial barrenero. . . . Jornal 6'00 5'00 30'00
Peón id. .... . Idem 25'00 3*00 75'00
Oficial albañil, de 1.a . . . Idem 42'00 3'25 136'50
Peón id. de mano, de 1.a . . Idem 44'00 2'25 99*00
Yeso................................................. Hectolitro 1'60 1'45 2*32
Cemento del país. , . . . Quintal métrico 24'40 1'63 38*77
Id. Portlant . . . . . Idem 0'10 10*00 1*00
Arena del «Carnatge». . . .
Sillares «marós del Coll de‘n Re-

Metro cúbico 1'00 3*18 3*18

baesa».......................................... Idem 2'667 8'16 21'76
Baldosas de barro cocido, de 0,25. Metro cudrado 3'00 1'06 3'18
Id. id. de 0‘20 . . . . Idem 1'82 1'06 1'93
Id. hidráulicas, del país. . . Idem 3'00 1'25 3'75
Espuertas........................................ Una 4*00 0'45 1*80
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 6*667 0'60 4*00

Suma.. . . . 422'19

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 10'00 8'00 30*00
Peón id. aventajado. . . . Idem 16*00 2'50 40*00
Id. id. de mano, de 1.a . . . Idem 10'00 2*25 22*50
Yeso................................................. Hectolitro 4'80 1*45 6*96
Cal viva........................................... Quintal métrico 6'40 1'72 11'01
Cemento del pais............................. Idem 3*60 1'63 5*87
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 0*500 3'18 1'59
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 4*00 5'00 20'00
Haces de cañas............................... Uno 4*00 1'50 6*00
Trasporte de escombros. . . Metro cúbrico 2*00 0'60 1'20

Suma. . . . 145'18

Casa de campo de la Inclusa en el
Puig de‘ls Bous

Oficial albañil, de 1.a . . . Jornal 12*00 3'25 39'00
Id. id. de 2.a................................... Idem 12*00 8'00 36'00
Peón id. aventajado. . . . Idem 12*00 2'50 30'00
Id. id. de mano, de 1.a . . . Idem 24*00 2'25 54'00
Trasporte de carro. . . . Idem 1'00 6'00 6'00
Cal viva........................................... Quintal métrico 0*40 1'72 0'69
Cemento del país............................. Idem 1'00 1'63 1'63
Escobillas........................................ Docena 0'83 0'90 0*75

Suma.. . . -
1 Total. . . .

168'07

1.031'86

Palma 20 Diciembre de 1912.—El Vicepresidente, Enrique Sureda.—P. A. de la 
C. P. —El Secretario, Silvano FonL

NÚ a). 20
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Eate Exorno. AvunUmiento en sesión 
oeiebx'&da eí día 30 de Diciembre próximo 
pasudo aprobó on plano de alineación y 
refo ma de la caHe de N?irs del Suborbio 
denominado «Plá de Son Jordi» en el que 
han sido mercadas de oermin las reformas 
da alineación oe aquella via, dándole 
ocho meiroe de anchura, y por acuerdo 
del mismo Ayuntamiento queda el expre
sado proyecto expuesto al público en Sa- 
otetana por término da veinte diaa á efec- 
tes de reclamación, cuyo plexo empezará 
á contar desd-n el dia de ¡a inserción del 
presente pnuDoio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provínola.

Lo que se haca público para oonooi- 
miento de íod^B las puaoaas á quienes 
^ueda iotcjes&r.

Palma 4 de Enero do 1913.-—El Alcalde,

Antonio Pon,—P. A. dei A.-—El Secre^a- 
e ío , Benito Pone Fábiegnee.

Núm. 17
AYUNT.0 DE ESTABLÍMENTS

Formados los repastos de la contribu
ción por la riqueza rústica, colonia y pe
cuaria y la urbana de es’e término muni
cipal para el próximo año 1913, estarán 
á efectos de reclamación, de manifiesto 
al público eu la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 8 dias, que em
pezarán á contar en el inmediato eigaíen- 
tn al en que esta anuncio se publique en 
el B. O. de la provincia.

Estábilmente 30 de Diciembre 1912.— 
El Alcalde, Luciano Alorda.—P. A. del 
A.—Juan de Luqus, Secretario.

Núm. 21
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Abordado por este Ayuntamiento en 
sesión de hoy adquirir 1000 metros de 
piedra picada para caminos vecinales se 
efectuará la subasta el dia 17 del actual á 
las 11 de conformidad con el pliego do 
condiciones da manifiesto en esta Secre
taria.

La Puebla 4 Enero 1913.—E Secreta
rio, E^uterio Marqués.—V.° B,°—El Al
calde, R. Torres.

Núm. 24
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formados los repartimieulos de la con- 

tribuoióo territorial eobre Ise riquezas 
rústica, pecuaria y urbana d» este tér
mino, para el próximo eño 1913, quedan 
de manifiesto al público en la Snoretaria 
de este Ayuntaocieoio, á efectos da recla- 
msoíón, por término de ocho diae hábiles 
contados desde el siguiente al de la ln« 
sero ón le este anuncio eu el B. O. de es
ta provincia.

San Joeé, 27 Diciembre 1912.—El Al
caide, Ribae.

Núm. 28
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS
E padrón de células peiennales de esta 

pob ación, formado para el feñi 1913, 
permanecerá á efectos d-* reclamación y 
durerie ocho diae que empezarán en el 
iumídiato sígniente ?! en que este anun- 
oia s  í publique e ? el B. O. de la provin
cia, de mmifi’etoea la Societaria de este 
Ayuntemleoto.

Eitabliin?nte 30 de Díciemb?3 de 1912. 
E’ Aleaíd?, Luciauo Alorda.

Núm. 31
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

GoofeeoioDado el reparto de arbitrios 
extraordinarios de esta vida correspon
diente al próximo eño de 1913, queda ex
puesto al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación, 
por termino de ocho diae, coñudos desde 
ei eiguiento al da la ioeercióa de este 
anime o en el B. O. de 1& provincia.

Cuívia 20 Diciembre de 1912.—El Al
calde, Joan Vich.—El Secretario, P^dro 
J. C ñsdag,

Núm. 35
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formado por la Junte municipal de es
ta viÜB, el repartimiento vecinal do con- 
pumos de la misma, pera el actual año de 
1913, permanecerá expuesto al público eu 
la Secretaria del Ayaatemiento por téc- 
mico de diez dlaa hábiles á efectos de re
clamación, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este enuncio, en el 
B. O. de la provincia, y el dia en que fina 
dicho pbzo á lee 19 se reunirá la Junta 
en la Casa Consistorial para resolver las 
reclemacioaes que ee hubiesen presentado 
y las que se presenten ante ia misma y 
verificado que sea ninguna será atendida.

Santa Maüa 3 de Enero de 1913."Eí 
Alcalde, Gabriel Santandrau.—P. A. de 
la J. M.— S^bastiau Cdafai, Secretario.

Núm. 37
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Terminados ios repariimintos de la 
con«ribuc‘ón territorial de este pueblo so- 
b«e la riqueza rústica, pecuaria y urbana , 
para el año de 1913, estarás expuestos al 
púb’íco A efectos de reoiama'jióu en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar desde ia inserción del 
presente auunció en e! B. O. de esta pro
vincia.

San Antonio Abad á 30 de Diciembre 
de 1912.—El Alcalde, Antonio Costa.

Núm. 2380
Extracto de loe acuerdos tomados por es

te Ayunkmiento y Junta Monicipal 
durante el mea de Septiembre de mil 
novecientos doce.
Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro

bó el acta de ¡a anterior.
Se dió cuenta de la corteepondenola ofi

cia! y se acordó eu cumplimiento.
Se aprobó el estado de distiibaclón de

3 
fondos municipales para satisfacer las 
oblfgncfores del presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
temados por esta Ayuntamiento durante 
el mes de Agosto último.

Se acordó ee peguen 15 pesetas á la 
Colonia Ibicenoa de Barcelona,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 14.—Se 

acordó la adopción de medios para ha
cer efectivos los cupos de consumos, sal, 
alcoholes, aguardientes y licores y recar
gos autorizados para el año de 1913.

Se aprobó el presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1913, y 
se acordó se comunique dicho presupues
to al Exorno. Sr. Gobernador da esta 
provincia.

El precedente exíracto ha sido aproba
do eu sesión del día de hoy.

Sen Antonio Abad á 17 de Ootubrede 
1921 —Bartolomé EsoandsU, Secretarlo. 
-V.° B.*—El Alcalde, Costa.

Núm, 48
Don Julio de Torres y Gisbírt, Juéi de 

pr¿mara instancia de distrito de la 
Lonja de ésta ciudad.
Por el presente edicto, en virtud de lo 

acordado en providencia del dia de hoy, 
recaída en autos ejecutivos que D. Pedro 
Juan Sureda y Mas sigue cuntía Doña 
Antonia Roca Alemañy, ee saca á pública 
subasta por término de veinte diae:

Una porción ds terreno con dos casas 
en oontruecíón, procedente del predio 
Cas Eaegistee, sita en el término de la 
villa de Marratx’, formada por dos sola
res contiguos marcados con el número 
treinta y dos de la calla de Palma y con 
el treinta y uno de la llamada de Ja Uni
dad, en el plano que levantó ¿1 agrimen
sor D. Antonio Biequerra obrante en el 
protocolo del Notarlo D. Cayetano Sodas 
del año mil ochocientos ochenta y uno; 
ee de cabida de seiscientos sesenta y sais 
metros superficiales y linda: por Norte, 
con la calle de Palma, ó sea, con la ca
rretera de Alcudia; por Este, con solar 
número 34 de la misma y con el 33 de 
la calle de la Unidad, pertenecientes á 
Bartolomé Comas y Bartolomé Ordinas 
respectivamente; por Sur, con la calla da 
la Unidad; y por Oeste, con el solar 
número 29 da la misma y con ei 30 de 
la de Pslma, pertenecientes á Pedro Vi
dal y Jaime Cañeilae.

Para el remate de la descrita finca, que 
tendrá lugar en la sala audiencia da este 
Juzgado calle de Sao Miguel número 86, 
queda señalado el dia catorce de Febrero 
próximo ó las diez horas.

Y ooúfotme lo dispuesto tn las reglas 
8.a, 9.a y 14.a del articulo 131 de la vi
gente ley Hipotecaria se previene:

1 .° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
citado articulo, estarán de manifiesto en 
ia Secretaria del infrascrito actuario; que 
se entenderá que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación, y que Jas 
cargas ó gravámenes anteriores y ios 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor conliouarán subsistentes, enten
diéndose qus el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de loe mismos, sin destinarse á eu extin
ción el precio del remate

2 .° Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca hecha rebaja dei 
veinticinco por ciento, ó sea, la suma de 
once mil doscientas cincuenta pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior á dicha suma.

3 .° Los postores deberán consignar 
en el Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de la 
indicada suma sin cuyo requisito no po
drán tomar parte en la subasta.

Palma cuatro Enero de mil novecientos 
trece.—-Julio de Torres,—Ante mi, Goi- 
ílermo Vidal.

Núm. 25 
ÜEDULAS DE CITACION

En méritos de sumario que se sigue por 
ante el Juzgado de Instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando, 
hecha sin reos conocidos en el término
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municipal -le Msoaco? á virtnd de etp«- [ 
di*ui>-s «miüiBi-¿t vo uúm . 82, I S-ñoí t 
Jaez ha p-cordado se cha eu fotma el apre. ' 
hensor Gsspa? Sánchez, exagente de la 
Tíbacahrs, cuyo ectoal domiciHo ee fg- ’ 
note, pare qne dentro de cinco días cozn- ¡ 
pasozca ente dicho JüzgHo á fin da pres- 
tsr declaración eo el mencianado gomarlo.

Y en cuna n!imiento de lo dienaesío en 
el artlcu’o 178 da 16 Ley de Eoiaicifc- 
mlento Crim’n&i a» pubiica ¡a presante en i 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia

Palma treinta de Diciembre de 1912.— 
Guilkxmo Vidal,

Núm. 30
Por ante el Jozgado de primera instan

cia de este Part do y Secretarte de! infras
crito, se e*guen anios testamentaria de los ■. 
bienes qua fueron de D. Mateo Proh^ns y I 
Olivar, que falleció en C»mpog dia cuatro y 
de Enero del año mil novecientos daca, s 
instados á nombra de su hija D.ttFran- í 
nkca Prohane Bannasar, consorte ds don 
Pedro Moregaea de Arcos, para cuyo jui
cio fueron citados todos Jos interesados y 
los acreedores del difunto desconocidos; 
y en povídenola de hoy dictada por el 
Sr. Jaez de este Partido, queda mandado 
se hagan judicialmente los inventarios de 
dicha hereocia, dando comisión para elio 
ai infrascrito Secretario, que lo llevará á 
efecto en la morada donde falleció el can
eante, y lo principiará el dia trece de! ao- 
tnal á ¡as catorce, continoándolos en los 
dÍB8 sigoieDtes hábiles y neoeaanos y 88 
acordó qua se citara pare ti e s forma á 
todos ios interesados y ác?eb?dorB8 des
conocidos y á loa Aibaceas dei misino para ; 
qae cononnen é dicha operación.

" Y pare citación de ios ecrehedotes dea- 
conocidos se expide la presenta para ín- 
Eerísise en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, previniéndoles qua si no asisten 
á dicha operación tes parará o! perjuicio á • 
qae haya legar en derecho,

Manacor á dos da Enero de mil nove- 
cisneos trece.—Miguel Marcó.

Núm. 32
D. Juan Uipoll Estad es, Secretario acci

dental del Juzgado de primeva Instan
cia del Partido de Mahón.
Certifico: Que en les antes que sa dirá, 

ha recaído la sentencia cayo encabízí- 
miento y paito dispositiva es da! tenor 
BigDientf.:

«SaDÉ8üCÍe.=En ia ciudad da Mahón á 
diez y nativa da Diciembre de mi! nove
cientos doce. El Sr. 1). Autonio Bargali y 
Meig, Juez de primera lastímate da b mis
ma y da eu Paitido, habiendo visto loa 
presentes autos, invidente de pobreza sa- 
guidos entre parles de la ana como de- 
mandftnte Ursula Lázaro y Goil mayor da 
edad, viuda, vecina de Barcelona, dirigida 
por el Doctor D- José María M tcadai y 
representada por «i procurador D. Miguel 
Alejandre; y de la oira como demandados 
D, José y D.a Esperanza Gahona, y Pa- 
psicudi y D. Julia Papelead! Pone cuya 
profesión no consta, veoinoe de Málaga, 
Patencia y esta ciudad de Mahóo respeo- 
tivaniHnte y por su no compa acece a eu 
ios autos el delegado del Sr. Abogado dei 
Estado en esta localidad que ha sido parte 
en el asunto en representación de los de
rechos de dicha entidad sobre declaración 
de pobreza de la expresada demandante. 
=Falío: Que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Ursula Lázaio Cod 
pasa litigar con D. José y D.a Esperanza 
Gahona Papelcudi y D.a Jaba Papaicudi 
Pone en el juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre reclamación de la propiedad 
de ciertos bienes que fueron de la impú
ber D.6 Lucia Coll Gahona, y con deiecho 
por tanto al disfrute do los beneficios 
que el aUículo catorce da te L^y de Ea- 
juictemianto civil concede á les da su cla
se, sin perjuicio de lo dispuesto ea el ar
tículo 36 y 37 de ia misma,=A3i por esla 
mi sentencia que será notificada á loe ds- 
mandados no comparecidos por medio de 
edictos ineeráos en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, definitivamente juzgando 
5o pronuncio, mando y firmo. =Aüton'lo 
Bsrgali y Maig.=PublIoacióo.t==Laida y 
publicada ha sido la anterior sentencia en 
el mismo dís ¿e su fuchi, por el Señor 

' Juez que te ha dlotedo, cataudo cetebraa- 

do andiancÍA pública deque certifico = 
M hói di z y ueve de Diciembre de mil 
novecientos doce =Juan Ripoll.

Y en cumplimiento de ¡o mandado y 
para que ei'va d® noiífiesc'ón á los de- 
msr-dsdoa D. José y D.a E^peranz^ Ga- 
hoj’S Papelead1 y D.a Ju ia Pape’oadi y 
Pon», libro el prasenti con el visto ba?no 
dí! Sr. Jaez de primera instancia de este 
Partido en Mahón á veinte de Dlctemb e 
da mil novecientos doce.— Juan Ripoll.

Num. 16
CEDDLAS DE CITACION

El Sr. Juez Municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad mediante providen
cia de esta techa, recaída en las dílígsQ • 
cías juicio de faltas promovido en vi'tod 
de parle de! c^uitan del vapor Compostela 
contra individuos desconocidos, tiene 
acordado la celebración del correspondien
te juicio de faitea, y al efecto se cite en 
legal forma á Felipe Rodríguez Lojo tri
pulante dsl vapor Compostela para que 
comparezca como perjudicado dia once 
del acinal á tes doce, provisto de tes prue 
bas de que intente valeres, ao la inteügeo- 
oia que de no oomparcoar incurrtiá en la 
multa á que hubiera logar.

Y pa'» qua sirva de notífioacióu en 
forma á dicho Rodríguez espido la presen
te en Palma á tres de Enaro de 1913.— 
Jaime Sa’vá, Secretario.

Núm. 38
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez municipal del distrito de la Lonja da 
esta ciudad, mediante providencia de hoy 
recaída en las diligencias juicio de faltas 
eob"e virios hurtos, contra Pablo Roma
guera Baroeló, P«jd o Riera Rubí, Miga»! 
Col! Gánete, Baltasar Homar Holgar, Jai
me Satom O ivar y otro, da igoaorado do- 
rticilio, tiene acordado la cotebrsción del 
juicio de faltas pare el día oace del actual 
á lee ooos dsbiando comparecer provistos 
da las prssbas do que intenten válese y 
bajo la multe, á que haya lugar.

Y para que sirva de notificación en for
ma á los interesados la providencia recaí
da libro te nreseote on Palma á tres de 
Eo\ro de 1913.—Jaime Salvé, Secretario.

Núm. 49
D. Miguel Fábregu^s Vinent, Presidente 

del •" onsejo da familia, de los menores 
Don Juan y D? Elena Vinent y Mari. 
H -go sab'r: Qua por acuerdo de eete 

Consejo adoptado ea sesión da ocho dal 
actu^. ha da procaderse á la venta en 
púb’loa subasta de una potoíóa de tierra 
sita en la parroquia y té mioo de S»n 
Joan Bautista de ia isla de Ibiza, provin
cia de Baleares, conocido por «Can Mar
tí» por algunos, y sin nombra conocido 
segúc el Regísteo, comprensiva ds dos 
hectáreas treinta y cinco áreas de tierra 
de secano, oon árboles y casa, lindante al 
Norte oon tierras de Juan Mari y Mari, al 

i Este con parte que fué de la misma finca 
adjudicada á B»rtnlomé Mari y Torree, al 
Sur con tierras de Antonio Mari y Mari, 
Tirudt, y al Oeste con Jas de Antonio 
Mari y Ma í, Marean, dos quintas par
tes indivisas de esta finca pertenecen á 
los nombrados menores, ana á cada uno, 
por herencia de sa madre Catalina Ma
ri y Juan, y las tienen inscritae ea virtud 
de expediente posesorio al folio 30, dal 
tomo 41 del Ayuntamiento da San Juan 
Bautista, Registro de te Propiedad de 
Ibiza, finca númsro 2.092, inscripc ón 1.a

Lss otiae tres qainUa partes indivisas 
del mismo inmueble pertenecen á Gata- 
lina y María de las Mercedes Vinent y 
Mari, solteras, mayores de edad, veoluaB 
de Mahón, proindivieo y en partea igua
les, en virtad del mismo título que sus 
hermanos los nombrados menores y coa 
el fio de facilitar ia venta de la descrita 
finca hüOüciaa Igualmente te de su parti
cipación «n te misma á fin de que adefeo- 
tus á la v z porjconaldetar más ventajo- 

i ea te eníijanscióq del ínmueb’.e en su ia- 
tegridad y en pleno dominio que limitada 
á te participación da loe menores.

La subasta deberá verificarse con aria- 
glo á tas oondloionísaígaientes, de confor
midad coa lo acordado por el Consejo de 

i familia do los remetidos menores de éstas 
; Catalina y Mui a de tea Mercedes Viaeat 

y Mari, y que constan en el acía do Ju ee- : 
sión á que antes se ha hecho referencia 
tal como se insertan á continuación:

1 .a La subasta se celebrará simultá
neamente en la Ciudad de Mahón ante el 
Notarlo D. Francisco Andreu y Orfila, en 
su deapacho ca'ie del Rosa io, y en el 
pueblo de Sao Juan Bauiisia en el local 
qua ocupa la Secretaria Ayuntamiento 
con asistencia también d® Notario á ks 
diez horse del doral go dis toce de Easro 
próximo venidero; anunciándose entra 
tanto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- ! 
vínola y en la Prensa local da Ibiza con 
anticipación,

2 .a La subasta que se celebre en Ma- 1 
hón eará presidida por el Consejo da fami
lia, por el Pres'dente eolo ó por ano de 
sus vooalas y por delegación dei Ginsejo । 
d^ familia la presidirá en el pueblo de । 
San Juan Bautista D. Joan Torres y Juan * 
casado, propietario, mayor de edad y ve
cino de San Juan,

3 .a E! tipo para la údeb-ación de la 
subasta será el de cuatro mil trecímtas ‘ 
pesetas admitiéndose postaras que cubran 
tes dos terceras partes de dicha suma.

4 .a El remata se adjudicará al mejor 
postor y una vez aprobado, el tutor de los 
menores ú otra persona en eu representa
ción con podar eafiii^nta otorgará loa con
dueños Cateltoa y M^ria de las Mercedes 
Vioent y Mari, eacríioía pública de venta 
á favor de! rematante quien d-toerá satis- 
faoer en el acto el p éato del remata menos 
el Depósito que ya hubiere entregado.

5 .a No podrá nadie tomar parte en la 
subasta si media hora antes de dar prin
cipio á la misma no hubiere ¿«poeitsdo 
en poder del Presidente del Consajo ds 
ternilla para te subasta que ha de cele
brares en Mahón, y da la persona que la 
da presidi'la en Ja da San Juan Bjníiste 
de Ibiza, el dtez por ciento de las cuatro 
mil trasoíanlos péselos eu que ha sido 
tesado el inmueble.

6 .a Si el comprador residiere en Ib z% 
loa vendedoras quedan obligados á efec
tuar la vanta por medio de apoderado en 
el domicilio dal comprador.

7 .a Ld s gastos que origine el acto do Ja 
pública subasta y te escritura de compra 
venia, impuesto y registro, sestea da 
cueata exclusiva del comprador y los 
anteriores de cuenta de loe menores.

Y para eu inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esto provincia, expido el 
preseate edicto de conformidad con loe 
nombrados hermsnoe de loe menores en 
Vílla-Cárlos á treinta de Diciembre da 
mil novecientos doce. —Miguel Fabregues.

Núm. 22
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

liar de esta Plaza.
Higo saber: Qie debiendo adquirir 

para tea aleaciones dal referido Estable
cimiento durante el mes de Febrero prc- 
ximo lee especies da artículos qua á con- 
tínuación se expresan se señala el dia 3 
de! mismo para que las personas que de- 

■ seen interesarse en dicho servicio puedan 
en la Jefatura Administrativa de esta 
P aza presentar las proposiciones con 
maestras de artículos que deseea veader 
y que han de reunir las condiciones da 
buena calidad requeridos para el sum!> 
níairo y con los precios de ellos compren
dan los gastos ó sea obligarse á poner 
loa artículos que ofrezcan al pié de los 
alrnaceaes de dicho Establecimiento.

Mahón 3 Ejo ^o  de 1912. E Jefe Ad- 
minislrativo, Francia -o F. zpleido 
AbasoaL

Artículos que se citan
Aceite Vbgatai, id. miueral, id. vegetal 

de 2 a, erioz, tznoar, KzaoariKos, bizco
chos, café, carbón vegetal da enema, Ídem 
de cok, id, minora!, chocolates, chutetag, 
dulces, gallinas, garbanzos, huevos, ja- 
boo, jamón, lecha de vaca, leña, manioca, 
pastas, patatas, pescado, queso, ternera, 
tocino, velas de esperma, vino coman, ídem 
generoso é id. jerez.

Núm. 4 
REQUISITORIAS

Bover Fiol Andrés, h jo de Guillermo y 
Catalina, natural de Smsallas (Bátele) 
eelado soltero; oficio joraatero, de 23 

aflos, estatura 1 metro 69 milímetros, 
domiciliado ultimemonte fn Sansellas, 
procesado por falta de incorporación; 
comparecerá en el término de treinta dias 
ente el Jue?, instructor de la Comandancia 
de Artilteria de esta plaza 2.° Teniunta 
D. Pedro Corlé? Julián.

Malilla 24 Doiembre de 1912.—El 2.°
Teniente Joez Inet actor, Pedro C? té?.

Núm, 5
Espinosa Btench Miguel, no se conoce 

apodo ni eu edad, natural de Valencia' 
de estado casado, profesión marinero, no 
se pueden consignar sos señas personales 
por no h^ber comparecido á declarar é 
ignorarse á que inscripción marítima per
tenece, pero se sabe que está casado con 
majar natural y vecina de Alcudia 
(Mallorca), procesado pos delito de 
contrabando marítimo; compareoerá eu 
término de 30 días ente el Juta Io b ís q o - 
tor D. Gárlos de Pineday Soto, Teniente 
de Navio de la Armada, Ayudante de 
Marina do! Distrito de Metaló, provincia 
da Barcelona.

Mataró 28 de Dioiembre de 1912.— 
Gárlos de Pineda,

Marqués Verg^r Ftancieoo, no es le co- 
nore apodo, natural de AteadÍE, provincia 
de Palma de Mallorca, de estado sa igno
ra, protesfóo marinero, de 18 años, ojos 
castaños, o jas id, palo id, frenta reguter, 
cariz i !, buea id, barba no ti^n?, color 
sano, otoas pariicuLres ninguna, domi
ciliado ú timamsnte ru Alou d» (Mellorct-) 
procsBíido por delito da conirRbaudn ma- 
tiiímo, comparecerá en lé-m no de 30 ¡Ka 
«nte el Ju-z Inaitaotor D. G^los de Pi
neda y Soto, Teoiente d N-vio de la A • 
madfi, Aya teme do Murma -i- l Distrito 
de Mita-c, provincia de Bircelona,

Mitaró 28 da Diciembre da 1912.— 
Cirios de Pinada,

Marqués Verger Jaime, no se le cono
ce apodo, natura! de Alo«idís, de estado 
se igaora, profesión marinero, de 21 años, 
cuerpo creciendo, ojos pardos, cejas y pe
lo castaño, frente baja, nariz y boca rega
lar, barba oioguna, oolor moreno, otííis 
particala-es ninguna, domioiüauu aitims- 
msnie en Alcudia (Mallorca), procesado 
por delito de contrabando marilimo, com- 
parcoará on término di 30 días anta el 
Juez instructor D. Cirios de Piaeda y So
to, Teniente de Navio de la Armad?, 
Ayudante de Marina del distrito de Ma
taró, provincia de Barcelona.

Mataró 28 de Diciambre de 1912.—Car
los de Pineda,

Núm. 47
FERROCARRIL DE SOLLER

No habiéadose completado el pago de 
los divideudoe pasivos en las acciones nú
meros 2528, 3640, 3641, 4469, 4753, 
5146, 5668, 5669, 5844, 5909, 6034, 
6035, 6141, 6460 á 6469, 6661, 6682, 
6683, 6709, 6710, 6812 y 6840, es ha
ce saber qoe esta Compañía, proce
derá á la expedición de nuevos ututos, 
quedando anulados ios antiguos, con arre
glo al artículo 164 del Código de Comer
cio y al 9.° de ios Estatutos de esto So
ciedad, si dentro drl plazo de quince días, 
a contar desde ia inserción de este anua- 
cío en el B. O. no ee presenten los tenedo
res de dich ib  aeciooee, á sauefacsr los res
pectivos divideudos, oon sus intereses,

Sóller 3 de E sero de 1913. — Por El 
Ferrocarril de Sóiter.—El Preaideute, 
Juan Puig.

COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA
Por acuerdo de ía Junta D reci va, 38 

convoca á Junta General es;a Compañía, 
para celebrar seaióo cidiuaria, que tendrá 
lagar en el domicilio social, Conquistador 
9 bajo, til dia 30 ddi actual, a tes once de 
la mañana.

Lo que se anuncia para que lte¿ue & 
c o ü o c  miento de los señifea acoioniaus.

Palma 7 de Enero de 1913. — El Presí
dante, Juan Torib o L obot.

PALMA.-Es q u il a  - Tl po g b a e iq a
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